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ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2018 a favor de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima

DECRETO SUPREMO
Nº 174-2018-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO:

Que, el párrafo 7.1 del artículo 7 del Decreto de 
Urgencia N° 006-2018, que establece medidas para 
impulsar la inversión pública a través del gasto público, 
autoriza al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
durante el Año Fiscal 2018, a realizar Transferencias 
de Partidas a favor de la Municipalidad Metropolitana 
de Lima, hasta por un monto de S/ 28 574 475,00 
(VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO Y 
00/100 SOLES), para fi nanciar el proyecto de inversión 
con Código Unifi cado N° 2388309 “Creación del puente 
vehicular y peatonal sobre el Río Rímac, entre la cuadra 
08 de la Av. Morales Duarez y la cuadra 02 de la Calle 
Paseo del Río en los distritos de San Martín de Porres 

y Carmen de la Legua Reynoso, Lima – Lima”, a fi n de 
facilitar la ejecución del Proyecto “Construcción de la 
Línea 2 y Ramal Av. Faucett – Gambeta de la Red Básica 
del Metro de Lima y Callao Provincias de Lima y Callao, 
Departamento de Lima”;

Que, asimismo, los párrafos 7.2 y 7.3 del mismo 
artículo establecen que las citadas Transferencias 
de Partidas se aprueban mediante Decreto Supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y el 
Ministro de Transportes y Comunicaciones, a propuesta 
de este último, exonerándose al Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones de la restricción prevista en el párrafo 
80.2 del artículo 80 de la Ley N° 28411, Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto; siendo que dicho 
Decreto Supremo se publica hasta el 31 de julio de 2018;

Que, la Municipalidad Metropolitana de Lima 
mediante los Ofi cios N° 305-2018-MML-GMM y N° 654- 
2018-EMAPE/GG, solicita al Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones gestionar una transferencia de partidas, 
para fi nanciar el proyecto de inversión con Código 
Unifi cado N° 2388309 “Creación del puente vehicular y 
peatonal sobre el Río Rímac, entre la cuadra 08 de la Av. 
Morales Duarez y la cuadra 02 de la Calle Paseo del Río 
en los distritos de San Martín de Porres y Carmen de la 
Legua Reynoso, Lima – Lima”;

Que, a través del Memorando N° 1281-2018-MTC/09, 
la Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, adjunta 
el Informe N° 313-2018-MTC/09.03 de la Ofi cina 
de Presupuesto, en el que informa que cuenta con 
disponibilidad presupuestal en la fuente de fi nanciamiento 
Recursos Ordinarios del presupuesto institucional del 
pliego 036: Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
Unidad Ejecutora 012: Autoridad Autónoma del Sistema 
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Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao - AATE, 
para realizar una transferencia de recursos a favor del 
pliego 150101: Municipalidad Metropolitana de Lima, para 
fi nanciar el proyecto de inversión con Código Unifi cado N° 
2388309 “Creación del puente vehicular y peatonal sobre 
el Río Rímac, entre la cuadra 08 de la Av. Morales Duarez 
y la cuadra 02 de la Calle Paseo del Río en los distritos 
de San Martín de Porres y Carmen de la Legua Reynoso, 
Lima – Lima”; en virtud de lo cual, con Ofi cio N° 1498-
2018-MTC/04, el citado Ministerio solicita dar trámite a la 
referida transferencia de recursos;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2018, hasta por la suma de                                                                                                                        
S/ 26 784 723,00 (VEINTISEIS MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTITRES 
Y 00/100 SOLES), con cargo a la fuente de fi nanciamiento 
Recursos Ordinarios, del presupuesto institucional del 
pliego 036: Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 

Unidad Ejecutora 012: Autoridad Autónoma del Sistema 
Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao - AATE, 
a favor del pliego 150101: Municipalidad Metropolitana 
de Lima, para los fi nes señalados en los considerandos 
precedentes;

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 
del Decreto de Urgencia N° 006-2018, que establecen 
medidas para impulsar la inversión pública a través del 
gasto público;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018, 
hasta por la suma de S/ 26 784 723,00 (VEINTISEIS 
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS VEINTITRES Y 00/100 SOLES), del 
pliego 036: Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

REQUISITOS PARA PUBLICACIÓN DE LOS
REGLAMENTOS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - ROF 
EN EL PORTAL WEB DEL DIARIO OFICIAL EL PERUANO

De acuerdo a lo dispuesto por el Decreto Supremo No. 054-2018-PCM, artículo 52.1, se comunica a todos 
los organismos públicos que, para efectos de la publicación de los ROF y sus modificaciones, en el Portal 
Web del Diario Oficial El Peruano, deberán tomar en cuenta lo siguiente:

1. La norma que aprueba el ROF o su modificación, se publicará en la separata de Normas Legales 
del Diario Oficial El Peruano (edición impresa), mientras que el Anexo (ROF o su modificación), se 
publicará en el Portal Web del Diario Oficial El Peruano.

2. Los organismos públicos, para tal efecto solicitarán por oficio de manera expresa lo siguiente:

a) La publicación de la norma que apruebe el ROF o su modificación, en la separata de Normas 
Legales del Diario Oficial El Peruano (edición impresa).

b) La publicación del Anexo (ROF o su modificación) en el Portal Web del Diario Oficial El Peruano.

Asimismo, en el Oficio precisarán que el contenido de los archivos electrónicos que envían para su 
publicación al correo (normaslegales@editoraperu.com.pe), son auténticos y conforme a los originales 
que mantienen en sus archivos, de los cuales asumen plena responsabilidad

3. Los documentos a publicar se enviarán de la siguiente manera:

a) La norma aprobatoria del ROF se seguirá recibiendo en físico, conjuntamente con su respectiva 
versión electrónica;

b) El anexo (ROF o su modificación) se recibirá exclusivamente en archivo electrónico, mediante correo 
institucional enviado a normaslegales@editoraperu.com.pe, más no en versión impresa. 

 
4. El ROF se publicará respetando el contenido del archivo electrónico tal como se recibe, de acuerdo 

a lo expresado en el item 2. 

5. El archivo electrónico del ROF deberá cumplir con el siguiente formato:

a) Deberá presentarse en un único archivo electrónico de Microsoft Word, en el caso de Microsoft Excel 
toda la información se remitirá en una sola hoja de trabajo.

b) El tamaño del documento en hoja A4 al 100%.
c) El tipo de letra Arial.
d) El tamaño de letra debe ser no menor a 8 puntos.
e) El interlineado sencillo.
f) Los márgenes de 1.50 cm. en la parte superior, inferior, derecha e izquierda.
g) El Formato del archivo en Word y/o Excel, línea por celda.
h)  Todas las hojas deberán indicar en la parte superior al organismo emisor y la norma que aprueba el 

ROF.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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a favor del pliego 150101: Municipalidad Metropolitana de 
Lima, para fi nanciar el proyecto de inversión con Código 
Unifi cado N° 2388309 “Creación del puente vehicular y 
peatonal sobre el Río Rímac, entre la cuadra 08 de la Av. 
Morales Duarez y la cuadra 02 de la Calle Paseo del Río 
en los distritos de San Martín de Porres y Carmen de la 
Legua Reynoso, Lima – Lima”, de acuerdo al siguiente 
detalle:

DE LA:    En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 036 :  Ministerio de Transportes y 
   Comunicaciones
UNIDAD EJECUTORA 012 : Autoridad Autónoma del Sistema 
   Eléctrico de Transporte Masivo de 
   Lima y Callao – AATE
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0148 : Reducción del Tiempo, 
   Inseguridad y Costo Ambiental 
   en el Transporte Urbano

PROYECTO 2233850 : Construcción de la Línea 2 y 
   Ramal Av. Faucett – Gambetta 
   de la Red Básica del Metro de 
   Lima y Callao Provincias de 
   Lima y Callao, Departamento 
   de Lima
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Acivos No Financieros   26 784 723,00
    -------------------
   TOTAL EGRESOS 26 784 723,00
    ===========

A LA:     En Soles

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO  150101 : Municipalidad Metropolitana de Lima

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS 
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

PROYECTO 2388309 : Creación del puente vehicular y 
   peatonal sobre el Río Rímac, entre la 
   cuadra 08 de la Av. Morales Duarez 
   y la cuadra 02 de la Calle Paseo del 
   Río en los distritos de San Martín de 
   Porres y Carmen de la Legua 
   Reynoso, Lima – Lima
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros  26 784 723,00
    -------------------
   TOTAL EGRESOS 26 784 723,00
    ===========

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional 

2.1 El Titular de los pliegos habilitador y habilitado 
en la Transferencia de Partidas aprueba, mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el artículo 1 a nivel programático, dentro de los cinco 
(05) días calendario de la vigencia de este dispositivo 
legal. Copia de la Resolución se remite dentro de los 
cinco (05) días de aprobada a los organismos señalados 
en el párrafo 23.2 del artículo 23 de la Ley Nº 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto.

2.2 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codifi caciones que 
se requieren como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado instruye a la Unidad Ejecutora a 
elaborar las correspondientes “Notas para Modifi cación 
Presupuestaria” que se requieren, como consecuencia de 
lo dispuesto en el Decreto Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fi nes distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Del Refrendo
El Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de 

Economía y Finanzas y por el Ministro de Transportes y 
Comunicaciones. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta y 
un días del mes de julio del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

EDMER TRUJILLO MORI
Ministro de Transportes y Comunicaciones
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